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1. Significativas razones se han venido esgrimiendo como fundamento de la in
constitucionalidad de los llamados "tribunales o jueces tributarios", representa
dos por los Directores Regionales del Servicio de Impuestos Internos, a las cua
les diversos preceptos del Código Tributario y de la Ley Orgánica del Servicio 
de Impuestos Internos otorgan facultades pa'ra conocer y resolver tanto de las 
reclamaciones deducidas por los contribuyentes, como de las demmcias por in
ti'acción a las disposiciones tributarias. l Como contrapartida. frente a estas ob
servaciones han surgido igualmente las contraargumentaciones destinadas a re
batirlas y a demostrar la adecuación de tales preceptos a las normas de la Consti
tución. De esta controversia dan testimonio los documentos generados a partir 
de las reclamaciones interpuestas por los contribuyentes frente a liquidaciones, 
giros, pagos o resoluciones tributarias que a su juicio, no se han conformado a 
Derecho, tales como, demandas, informes, intervenciones del Consejo de Defen
sa del Estado. recursos y sentencias. 2 

Sintetizaremos -en los plmtos que siguen- los aspectos más fundamentales de 
esta controversia. 

2. La posición contraria al otorgamiento de ftrnciones jurisdiccionales en favor de 
órganos que integran la Administración del Estado, condena lo que. en su con
cepto, constituye Lm factor de distorsión de la estructura orgánico-ftmcional c1á~ 
sica del Estado, pues al afectar la división o distribución de las funciones públi~ 
cas compromete la relación de equilibrio que debe existir entre sus diversas po
testades como supuesto dc seguridad jurídica. 
El principio de la división de funciones y su consecuencia lógica, el principio de 
compl!tencia, aparecen infon1lando todo el ordenamiento jurídico estatal y con
figuran pilares de sustentación del Estado de Derecho, pues han sido concebidos 
como bases del régimen democrático-constitucional para garantizar una protec~ 
ción más efectiva de las libertades y derechos fundamentales. 

Código Tribut<lrio: Arts. 6° lctr<l b). N°s. 6, 115 116, 120, 122 y 123 a 148; D.F.L. N° 7 
{H<lcienda) de 15.10.80 fija texto de la Ley Orgánica del Servicio de Impuestos Internos: 
Art. 19, ¡ctm b. 
Ver especialmente Sentencia de la Corte Suprema, Rol 17.167 de 4.9.92, en cuyos con
siderandos se reproducen las apreciaciones del profesor Gustavo Fianulla Olivares sobre 
la eventual inconstitucionalidad de los jueces tributarios. 
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Precisamente por ello es que la Administración Pública se enmarca dentro de un 
régimen organizativo y funcional especialmente arbitrado para asegurar el ade
cuado cumplimiento de sus fines propios y específicos en el pleno respeto de los 
derechos fundamentales, bajo la garantía de tribunales independientes, sujetos 
igualmente a 1m régimen orgánico-fimcional cuya pat1icular estmctura responde 
a la necesidad de brindar a las personas la sal vaguarda más imparcial y objetiva 
de sus deret:hos y libertades. Mientras la Administración, en efecto, está desti
nada a la satisfacción regular. continua e igualitaria de las necesidades públicas, 
los tribunales que integran el Poder Judicial ejercen el control de juridicidad so
bre sus actuaciones orientándolas en la dirección de la debida protección de los 
derechos y libel1ades fimdamentales. sin peljuicio de los mecanismos adminis
trativos de control. En la lógica de esta concepción ni el Poder Judicial ha sido 
pensado para la satisfacción de las necesidades púhlicas ordinarias, ni la Admi
nistración para ejercer funciones jurisdiccionales, puesto que. en cualquil"ra (.le 
las dos hipótesis, la concentración de funciones equivaldría a consagrar en favor 
de alglmos de ellos el privilegio de la autotutela de los intereses respectivos, 
transfonnándoselos inevitablemente en juez y parte de sus pretensiones. 

3. Quienes en cambio defienden la constihlcionalidad del otorgamiento de atribu
ciones jurisdiccionales en favor de detem1inados órganos de la Administración 
del Estado no desconocen estas verdades fundamentales de la organización y 
fimcionamiento del Estado democrático, penf se hacen fuerte en la idea de que 
todo principio reconoce excepciones. En consecuencia. si bien se acepta que 
entre los órganos del Estado debe existir la relación de equilibrio más adecuada 
al reconocimiento y protección de los derechos fundamentales, concluyen sin 
embargo que, en determinados casos, la concentración dl" funciones administra
tivas y jurisdiccionales en favor de órganos de la Administración garantizaría de 
mejor manera la consecución de los fines del Estado, lo que en definitiva redun
daría en favor de los derechos de las personas. Esta modalidad organizati va de 
excepción encontraría, por lo demás, su fundamento. en diversos preceptos 
constitucionales sobre la base de los cuales adquiriría patente de legitimidad. 

4. Observada la controversia concretamente al trasluz de sus manifestaciones más 
específicas, el otorgamiento de atribuciones jurisdiccionales en favor de órganos 
de carácter administrativo -l"n especial de las Direcciones Regionales del Servi
cio de Impuestos Internos-, se encuentra, de acuerdo al pensamiento de quienes 
rechazan esta opinión, en clara oposición con diversos preceptos de la Constitu
ción, a saber, los artículos 73, 75, 7°, 5° inciso 2°,19 N° 2, N° 3 incisos }O y 5° 
38 inciso 2°, 60 N°s. 3 y 18 Y artículos 87 y 88, entre otros. 

5. La oposición con el artículo 73 de la Conslitución resultaría del hecho de haber 
sido entregada la función jurisdiccional en exclusividad a los tribunales que in
tegran el Poder Judicial. de modo que sólo a ellos correspondería el conocimien
to y resolución de las causas civiles y criminales, expresiones omnicomprensivas 
dentro de las cuales cabe comprender todos los conflictos del orden temporal 
con significación jurídica que la Constitución no haya entregado a la competen
cia de otros tribunales. 

6. Respecto de los artículos 75 y 77 de la Constitución, la contradicción derivaría 
del hecho de que el régimen orgánico y funcional de los Directores Regionales 
vendría a ser abiertamente incompatible con los requerimientos de independen
cia, imparcialidad y estabilidad que esos mismos artículos pretenden garanttzar 
respecto de todo juzgador, si se considera que estos funcionarios son de la ex-
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elusiva confian7.a del Oircclor Nacional del Servicio de Impuestos Imemos 
qu ien. por lo tanto. los nombra y remueve li bremente. 

7. I.a oposición con el artícu lo 50 inciso 20 de la COl1:-; titución se produciría por el 
hecho de que las nmmas del Código Tributario y de la Ley Organica del Servi
do de Impuestos Internos, en cuanto conficr~n atribuciones jmisdiccionales a 
los Directores Regional es violan los tratados intemacionalcs que consagran res
pec to de toda persona el derecho a ser juzgado por un tribunal que revista los 
caracteres de ilUkpemlcnda e imparcialidad destinados a garantiz.ar la justi cia y 
racionalidad del proceso. Pues bien, como el artículo 5° inciso 2" impone a los 
órganos del Esr3do. sin dist inción el deber de respetar y promover no sólo los 
derechos reconod Jos de modo expreso y directo .:.: n la propia Constitución. sino 
también <lquellos qu.:.: SI:: .:.:nC ucntran garantizados en tratados internacionales ra
lificados por Chile y que se encuentren vig~ntl!s . el desconocimiento del derecho 
a ser juzgado por un juez imparcial implicaría simultáneamente una violación al 
tratado y al artículo 51l de la Constitución (Pacto Internacional de Derechos Civi
les y Polí ticos, artícul o 14 N" J Y Pacto de San José de Costa Rica, articulo 8" 
N° 1). 

R. I.á transgresión <1 los aJ1ículos 19 N° 2 Y 3 inciso 10 y 50 resultaría del hecho de 
encontrarse las personas juzgadas por los Di rc\,;torcs Regionales en situación de 
discriminación arbitraria, ya que la intervención de estos funcionari os .no garan
ti 7.aría el derecho a un justo y racional procedimiento. desde que el mismo Ser
vicio que ha debido efectuar las liquidaciones de impuestos. conoce y resuelve 
las reclamaciones que en contra de estas últimas interpongan los contribuyentes, 
actuando en consecuenci a como juez y pm1e. 

9. La infracción al altÍCulo 38 inciso }" de la Constitución provendría de no ajus
tarse e l ejen.:icio de facultades jurisdiccionales por los Direclores Regiona les al 
régimen organizativo y funcional que la Ley Orgánica Constitucional de Bases 
G¡,;neralcs J¡,; la Administración del Estado establece para los órganos de 1<1 
Administración del Estado, considerando que los preceptos de esta última sólo 
se enCuentran referidos a la organización )' funcionamiento de los servicios pú
blicos en cuanto tales. Como la dictación de esta ley se encuentra prevista por el 
m1 ículo 38 inciso 1 Il de la Constitución su violación implicaría igualmente una 
transgresión a esta últ ima disposic ión. 

10. La vio lación del artículo 6 N° 3 Y 18 de la Constitución se configura por el he
cho de que en conlo rmiditd con tales preceptos los órganos administrativos de-
ben actuar d¡,; acul!rdo a procedimientos cspcciaks de carácter administrativo y 
no en función de procedimientos que por su naturaleza son aplicables sólo a los 
Tribunales de Justicia, In que prueba que la naturaleza del órgano derennina el 
tipu de procedimiento al que deberá someterse su actuación. 

11. La oposición con los artículos 87 y 88 resultaría de sustraerse a las Direcciones 
Regionales, en cuanto a sus acmaciones jurisdicc ionales, del control que la 
C'ontra loría General de la República debe tener sobre las actuaciones de los or
ganismos que forman paJ1e de la Administración Pública. 

12. Por último, y como consecuencia de rodo lo d icho pre¡,;edcntemente, también 
resultaría infringidos los mtículos 6° y 70 dl: la Constitución, pues el asumir in
debidamente los Directores RegioIl<lles atribuciones jurisdiccionales se descono
cen los principios de división d¡,; funciones y de jmidicidad, de modo que sus 
actuaciones adolecen del vicio de nulidad. sin perjuicio de las responsabilidades 
que de ello pudieran derivar. 
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13. Existen como contrapartida -según se explicará- diversos argumentos en favor 
de la constitucionalidad de los preceptos legales que otorgan atribuciones juris
diccionales a órganos de naturaleza administrativa y, en especial, a los Directo
res Regionales del Servicio de Impuestos Internos. 

14. La opción de conferir atribuciones jurisdiccionales a un órgano administrativo se 
encontraría avalada por las disposiciones de los a1tÍCulos 19 N° 3 inciso 5° y 73 
inciso 3°, pues su redacción sólo adquiere sentido si se acepta que además de los 
tribwlales que integran el Poder Judicial pueden existir otras entidades que ex
cepcionalmente ejercen funciones jurisdiccionales. 

15. Las normas del Código Tributario y de la Ley Orgánica del Servicio de Impues
tos Internos que otorgan funciones jurisdiccionales a las Direcciones Regionales, 
no transgreden el aItÍCulo 38 inciso 1 () de la Constitución puesto que la inconsti
tucionalidad de 1.U1 precepto legal surge de la contradicción directa entre éste y la 
norma constitucional. De no ser así la violación de cualquier disposición de ran
go legal, o incluso reglamentario, devendría siempre en lUla cuestión de consti
tucionalidad, con tal de que su dictación hubiere estado prevista en la Constitu
ción. 

16. Las normas del Código Tributario y de la Ley Orgánica del Servicio de Impues
tos Internos tampoco infringirían los artÍCulos 60 N° 3 y 18 Y 87 Y 88 de la 
Constitución, puesto que las Direcciones Regionales son órganos de naturaleza 
mixta, vale decir, administrativo-jurisdiccional: Así. en cuanto órganos de carác
ter administrativo se rigen por las disposiciones constitucionales seii.aladas y por 
las normas de la Ley Orgánica Constitucional 18.575 sobre Bases Generales de 
la Administración del Estado, pero en cuanto órganos de naturaleza jurisdiccio
nal escapan a esas disposiciones y se someten a la regulación de las normas pro
cedimentales aplicables a los jueces tributarios que establece cl Código Tributa
rio y a las nOl1l1as del Código Orgánico de Tribunales y del Código de Proce
dimiento que les sean aplicables. 

17. No habría, por otra parte contradicción con los preceptos de los mtÍculos 19 N° 
3 incisos 1 ° Y SO Y 50 inciso 20 de la Constitución, puesto que el derecho al debi
do proceso estaría garantizado por la bilateralidad de la instancia, la posibilidad 
que tiene el contribuyente de ser escuchado y rendir pmebas y la existencia de 
un proceso legalmcntc tramitado. Lo anterior evidenciaría que cuando las Di
recciones Regionales juzgan no actúan en calidad de órganos sometidos a la de
pendencia estructural de la Administración del Estado y específicamente del Di
rector Nacional, sino como jueces subordinados al superior control de las Cortes 
de Apelaciones y de la Corte Suprema, razón por la cual no les sería imputable 
el vicio de falta de imparCialidad e independencia. 

18. Haciendo un balance de las argumentaciones y contraargumentaciones preceden
tes en torno a la posibilidad jurídica del otorgamiento de atribuciones jurisdic
cionales en favor de órganos administrativos y, en especial, de las Direcciones 
Regionales del Servicio de Impuestos Internos, cabe tener presente las siguientes 
reflexiones: 

19. El adecuado ejercicio de facultades jurisdiccionales se encuentra necesariamente 
subordinado a la intervención de jueces letrados, imparciales, independientes, 
inamovibles, responsables, generados del modo más funcional a la satisfacción 
de los requerimientos que dichas calidades involucran, sujetos al controlo su
perintendencia de lUl organismo dotado de la idoneidad y capacidad suficientes 
como para garantizar un desempeño judicial acorde con la necesidad de brindar 
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la más pronta y cumplida adminislración de jus{icia y que actúen de acuerdo a 
pro4.:cdimicnlOs que garanticen a la juslicia y racionalidad del proceso. Estas ca
racterísticas sólo pueden concurrir plenamente en el marco de la organización y 
funcionalidad propias del Poder Judicial tal cual éste se encuentra instituido por 
la Constitución de 1980 (Artículos 73 a 79), No es pues sufi.ciente que el juzga
dor sea una persona justa o que obre alentado pOT el espíritu o imención de hacer 
justicia, Es absolutamente indispensable , además, que lo parezca, es decir, que 
por razones de seguridad jurídica su estructura orgánica y funcional se encuentre 
infonnada por los principios conslirucionaJes que el desarrollo de la conciencia 
moral y juríd ica de la humanidad ha venido a cons<lgrar -después de Wl proceso 
político institucional de siglos- como los más adecuados a las exigencias de ra
cionalidad y justi cia que debe satisfacer todo juzgamicnto. 

20. Lo que se ha dicho no parece ser incompatible con la aplicación, al interior de 
un servicio público. de instancias de reclamación a través de las cuales los ad
ministrados puedan entrar a cuestionar sus decisiones durante el proceso de ela
boración d~ las mi smas antes de su consumación, recurriendo ante la misma au
toridad administrati va que debe éldoplarléls o ;mlC Olras del mismo carácter, pero 
de un ni vel jerárquicamente superior. respetándose siempre las exigencias de 
j usticia y racionalidad en el tratamiento de la cuestión debatida. En estos casos 
la reclamación se materialií'..a dentro del proceso de elaboración de la qecisión en 
la fonna de lill trámite más en la formación del acto administrativo final. 

21. De acuerdo al régimen organizativo previsto en la Ley Orgánica Constitucional 
dt::: Bases Generales de la Administración del Estado, Tesulta posible, sin embar~ 
go. la impugnación al interi or de la Administración del acto admini strativo final. 
desdc l)UC. scgún lo dis puesto en el artículo 9° de esa ley " los aclos adm ini strati~ 

vos se-rán impugnables mediante los recursos que establezca la ley" , interpo~ 
niendo el administrado el recurso de reposición ante el mismo órgano del que 
hubiere emanado el acto respectivo y, cuando proceda, el recurso jerárquico, 
ante el superior, sin perjuicio de las acciones juri sdiccionales a que haya lugar. 
Sobre el particular cabe seIialar que mientras UI1C\ palte de la doctrina cuestiona 
la constitucionalidad de cstc precepto lega l pues se encontraría en oposición con 
el aTtículo 73 inciso 1° de la Constitución, otra. en cambio, la acepta pero con 
ciertas prevenciones. ] En todo caso, y desde la perspectiva de la protecc ión de 

Parece existir algún consenso en que la impugnación a que se refiere este artículo no se 
extiende a la hipóh:sis de invalidación del acto por vicio de legalidad. pues revistiéndose 
el acto administrativo. una vez dictado, de una presunción de validez, éste sólo pOdría ser 
allanada en sede judicial. Son los tribunales que integran el Poder Judicial los que consti
tucionalmente están en si tuación de conocer las causas civiles y criminales. de resolver· 
las y de hacer ejecutar lo juzgado. En consecuencia únicamente ellos se encuentran en 
situación de dcd;trar el derecho de to admin istrado. Oe este modo la posibilidad de im
pugn<ición se circunscribirl a a 1" hipótesis de revocación del acto administrativo. por ra· 
rones de mérito, oportunidad o conveniencia. En una posición imerpretat iva que po
dríamos considerar más radi>;,:<i l, se sostiene por algunos que aún esta posibilidad seria 
improcedente desde que siendo la propia ley la qu~ di spone que la actuación administra
ti va debe ser siempre oportuml y conveniente (artícul os 5° y 10° de la LOe 18.575). La 
vio lación de estos requisitos representaría igualmente un vicio de legalidad que, dada la 
presunción de validez de los actos de autoridad. só lo podría ser declarada por resolución 
judicial. Esta posición. por cierto, conduciría a la inaplicación del artículo 90 de la L Oe 
18.575 !\Obre Bases Generales de la Admin istración por razones de constitucionalidad. 
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los derechos de la persona, la gravedad que esta situación pudiera reverti r en el 
terreno de la teoría y de la praxis constirucional, se ve mitigada por el hecho de 
que, como se previene en el mismo artículo 9° de la Ley 18.575, el ejercicio de 
las atribuciones que por este precepto se conceden a los órganos administrativos, 
es "sin perjuicio de las acciones jurisdiccionales a que haya lugar". En otros 
términos, queda siempre a salvo integralmente para el administrado la vía pro
piamente judicial en todas sus instancias de conocimiento y resolución. 

22. Pero existen otras si ruaciones en que la propia ley atribuye expresa o tácitamente 
el carácter de tribwlales a organismos de natuntlcza administrativa, tal como su
cede. por ejemplo con las Direcciones Regionales del Servicio de Impuestos In
ternos. los tribunales de aduanas, tribunales sanilarios y los alcaldes. En estos 
casos ya no se trata de atribuirles jurisdicción en sentido pmamente material 
(como en el caso del 3l1iculo 9° de la Ley 18.575) sino, además, en sentido es
trictamente formal puesto que, o el aSlmto se resuelve en única instancia a nivel 
administrativo, o bien, se radica la primera instancia en este tipo de órganos, de 
modo que sólo la segunda es entregada al conocimiento de los tribWlales que 
integran el Poder Judicial. El asunto, pues se sustrae tora} o parcialmente al co
nocimiento de estos últimos) privándose el administrado de una o ambas ¡nsran
das de revisión propiamente judicial. 

23. Lo anterior presenta el inconveniente de hacer intervenir en calidad de tribunales 
a organismos que no satisfacen los requerimientos orgánico-funcionales del 
Capítulo VI de la Constitución. Si esta condiciona el juzgamiento de las perso
nas a la exclusiva participación de órganos que deben satisfacer esos requeri
mientos es porque ellos representan la concreción normativa de valores y prin
cipios que la conciencia democrática universal ha venido a consagrar como su
puestos básicos del Estado de Derecho. Las características de independencia, 
imparcialidad. idoneidad e inamovilidad que esas bases orgánico-fimcionales 
pretenden garantizar. son esencialmente inh~rcnlc s a la dignidad del jut:'z y con
figuran una condición indispensable de la justicia y racionalidad de todo proce
dimiento, independientemente de la naturaleza del conflicto o asunto temporal 
con significación jurídica que deba ser objeto del juzgamiento. La asignación de 
facultades jurisdiccionales a organismos que no satisfacen tales requerimientos 
conducirá inevitablemente, tarde o temprano. a la destl1lcción de estos valores y 
principios. En este semi do es que. en estricto derecho. las leyes que otorgan fa
cultades jurisdiccionales a L'11tes administrativos compromeren en esa misma 
medida su constitucionalidad y validez jurídica. 

24. Debe reconocerse, sin embargo, que existen en la Carta Fundamental dctennina
dos preceptos que, interpretados fuera de conll..:xto, parecieran avalar la consti
tucionalidad de esas leyes y. por consiguiente, debilitar la construcción argu
mentativa que propugna la concentración y exclusividad de la función jtuisdic
cional en los tribunales que forman parte del Poder Judicial. Así , por ejemplo, 
ocurre con las disposiciones de los articulos 19 N° 3 inciso 5° y 73 inciso 30. El 
primero parece sugerir la idea de que la Constitución reconoce organismos ju
ri sdiccionales distintos de los tribwlales que integran el Poder Judicial al referir
se a "toda sentencia de un órgano que ejerza jurisdicción". El segundo. por su 
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paJ1e, hace alusión en su redacción a "los demás tribunales", es decir, a tribuna
les que no integren el Poder Judicial ni en calidad de ordinarios ni de especiales. 

25. Una interpretación de estos preceptos fundado en la interdependencia de los 
principios y nOlIDas constitucionales y en la historia del establecimiento de las 
disposiciones constitucionales conduce exactamente en la dirección contraria. 
Por lo que respecta al artículo 19 N° 3 inciso 5°, cabe puntualizar que si se tiene 
presente que el artículo 73 inciso 10 concentra con carácter la exclusividad el 
ejercicio de las funciones jurisdiccionales en los tribtmales que integran el Poder 
Judicial. prohibiéndose en consecuencia al Presidente de la República, al Con
greso y, naturalmente, a los órganos que de cualesquiera de ellos dependen (las 
Direcciones Regionales dependen del Presidente de la República) ejercer fun
ciones judiciales, la interpretación de aquel precepto debiera orientarse en el 
sentido de que su propósito no es otro que el de extender los requerimientos del 
debido proceso al ámbito de las reclamaciones y procedimientos que legítima
mente puedan tener lugar al interior de la Administración, sin menoscabo del 
ejercicio intebTfal de las acciones propiamente jurisdiccionales. 
En cuanto a lo dispuesto en el artÍCulo 73 inciso 3°, una interpretación coherente 
con los principios de independencia y exclusividad jurisdiccional debiera llevar 
a la conclusión de que la referencia a "los demás tribunales" comprende restric
tivamente a aquellos que la propia Constitución expresamente ha instituido o re
conocido como tales, como por ejemplo, el Tribunal Constitucional, el Tribunal 
Calificador de Elecciones, los Tribunales Electorales Regionales, los Tribunales 
Militares de tiempo de guelTa y la Contraloría General de la República (artículos 
81, 84, 85, 87 Y 79), que no forman palie del Poder Judicial ni como tribtmales 
ordinarios ni como tribunales especiales. 

26, Si resulta cuestionable desde el punto de vista de su constitucionalidad la exis
tencia de órganos administrativos a los que la ley confiere atribuciones jurisdic
cionales cuyo ejercicio eventualmente habrá de repercutir en el ámbito de los 
derechos de los administrados, como se ha demostrado que sucede con las Di
recciones Regionales del Servicio de Impuestos Intemos ¿cuánto más lo será el 
que puedan aún delegarlas en otros funcionarios del mismo Servicio? 

27. De confonnidad con los preceptos de los artículos 6°, b) N° 7 del Código Tribu
tario y 20 del D,F ,L. N° 7 de 1980, las Direcciones Regionales pueden, de 
acuerdo a las nonnas e instrucciones impartidas por el Director Nacional autori
zar a funcionarios de su dependencia para resolver detenninadas materias o para 
hacer uso de algunas de sus atribuciones, actuando "por orden del Director Re
gional". El artículo 116 del Código Tributario, por su parte, de una manera más 
precisa les da la facultad de autorizar a funcionarios dependientes del mismo 
Servicio para conocer y fallar reclamaciones y denuncias, obrando "por orden 
del Director Regional" . 

28. La delegación de facultades C01110 figura jurídica consiste en otorgar transito
riamente una autoridad parte de sus atribuciones a un funcionario o autoridad de 
grado jerárquicamente inferior. Lo anterior se traduce en un incremento de la es
fera de competencia del delegado y, en consecuencia, en una disminución de la 
del delegante. mientras ella perdure. Su fundamento, en ténninos generales, no 
es otro que el de hacer más expedito el ejercicio de una función en términos de 
íacilitar la consecución del fin público respectivo. Ello, especialmente, cuando 
la relación numérica entre la pluralidad de órganos y los fines a alcanzar se 
muestra relativamente insuficiente, o bien, cuando la necesidad de adoptar deci-
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siones con prontitud y eficacia, en momentos en que las circWlstancias sociales 
imperantes lo requieren, ponen de manifiesto la falta de agilidad y de idoneidad 
técnica relativa de los cucrp()S o asamblea deliberantes. 

29. Lo dicho pennite explicar el hecho de que, desde muy antiguo, el fenómeno de 
la delegación fuera ya conocido y practicado en sistemas organizativos de con~ 
centración de poderes, como, por ejemplo, en la Roma Imperial y en la!i monar
quías absolutas de la vieja Emopa y que en la época contemporánea. los Esta~ 
dos, independientemente de su conformación ideológicu-institucional. recurran 
frecuentemente a ella, en los ámbitos legislativos y administrati vo. 

30. Sin embargo en los Esrados cuya organización y timcionamienlO descansan 
sobre la base de los principios del constitm:ionalismo democrático. la consa6rra
ción de la división de funciones, como principio clásico flllldam ental, hace que 
desdc un punto de vista teórico-jurídico, la del egación de atribuciones. asuma el 
carácter de lila institución de excepción. La atribución de competencias entre 
diversos órganos es, en efecto, consecuencia de ese principio, en términos de 
que si se les ha asignado detenninadas atribuciones es precisamente para que las 
ejerzan por sí mismos en atención a las respectivas calidades y exigencias que el 
ordenamiento les impone. por razones de seguridad jurídica y eficiencia y de cu
yo ejercicio habrá de responderse. Figuras jurídicas, como la delegación. la avo
cación y la sustitución parcial de competencias, alteran en cierta medida el re
parto de competencias que la Constitución ha previsto, razón por la cual, en 
principio, debieran ser consideradas inconstitucionales. 

31. Por 10 dicho la delegación de facultades exige necesariamente ser aplicada en el 
marco de un régimen jurídico gue la tome compatible con los requerimientos de 
los principios del constitucionalismo democrático y. en especial , del principio de 
la división de ftmciones. en orden a garantizar su concordancia práctica con la 
dinámica orgánica y funcional propia de un Estado de Derecho. 

32. A este respecto. la teoría del Derecho Constitucional y Administrativo parecen 
habersc uniformado en el sentido de que las competencias en principi o son inde
legables y que. en consecuencia, la delegación como institución es excepcional. 
Por ello, su aplicación debe estar autorizada expresa o explícitamente por la 
Constitución o por las leyes dictadas conforme a ella, en el marco de las limita
ciones o restricciones que garanticen su adecuación a las necesidades organi7.a
tivas y funcionales del Estado de Derecho. 

33 . Las caracleristicas de la delegación que se indican a continuación persiguen 
precisamente ese obj etivo: 
a) La delegación se hace por el superior jerárquico en favor de lila autoridad o 

funcionario de su dependencia y, siendo tilla institución dc carácter excepcional debe 
siempre estar expresa o expl ícitamente autorizada por la Constitución o por las leyes 
dictadas cOlúonne a ella; 

b) El delegado hace las veces del delegante en lo que respecta a las atribuciones 
delegadas. de modo que su actuación es jurídicamente imputable a la autoridad que 
hace la delegación. Por esta razón. si bien la responsabilidad de la actuación se radi
ca en el delegado (sal vo el caso particular de la delegación de firma ) la autoridad 
que delega asume la responsabilidad inherente al deber de control que permanente
mente debe mantener sobre el delegado, en orden a garantizar la adecuación de su 
actuación a Derecho; 

c) No es procedente, desde un punto de vista técnico-jurídico la delegación en 
bloque de atribuciones, sino sólo la delegación de atribuciones cuantitativamente y 
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cualitativamente delimitadas para la resolución de materias concretas. La delegación 
debe ser, pues, siempre parcial; 

d) La delegación tiene un carácter esencialmente provisional y es, en conse~ 
cuencia, revocable, con las limitaciones circunstanciales destinadas a garantizar la 
Huidez y expedición del ejercicio de la función respecto de los asuntos afectados con 
la delegación; 

e) La delegación aumenta sólo transitoriamente la competencia del delegado y, 
con el mismo carácter, disminuye la del delegante, es decir, es esencialmente tempow 
ral y revocable. 

O Su finalidad es evitar la paralización o entrabamientu de la función o servicio 
público, pues con ella se libera a la autoridad superior de un exceso de trabajo, fa
cilitándose el normal desarrollo de su actividad. Su causa próxima se radica en la 
insuficiencia nWllérica de órganos o magistraturas, o en las dificultades que ofrecen 
a la adopción de decisiones expeditas las asambleas deliberantes; 

g) La delegación nunca prucede respecto de atribuciones consideradas esencia
les o privativas, vale decir, de atribuciones cuya naturaleza exige de la autoridad que 
habrá de ejercer las condiciones especiales de idoneidad, capacidad e independencia; 

h) La delegación debe ser siempre, por razones de seguridad jurídica, debidaw 

mente publicitada; 
i) Sólo es posible jurídicamente delegar atribuciones cuya titularidad se posee, 

razón por la cual no es en principio procedente la subdelegación, a menos que el 
delegante primitivo le haya expresamente autorizado; 

j) La delegación permite que las atribuciones delegadas pasen a ser ejercidas 
válidamente por el delegado a través de actos en que necesariamente habrá de dejarw 

se constancia de la delegación; 
k) Los actos del órgano o funcionario delegado se entienden emanados de la 

autoridad que delega, razón por la cual sus actuaciones tienen jurídicamente la virtud 
de agotar la vía administrativa de las reclamaciones y abrir por consiguiente la vía 
jurisdiccional, en aquellos casos en que la achlación del delegante habría producido 
el mismo efecto: 

1) Si la delegación adolece de vicios, el acto emitido en el ejercicio de ella es ju
rídicamente nulo y, en consecuencia, impugnable por falta de competencia. Lo mis
mo cabe señalar respecto de la actuación del delegado que excede los límites de la 
delegación, abriéndose asi los recursos administrativos y jurisdiccionales que cOw 

ITespondan; y 
ll) La delegación puede producirse entre órganos de un mismo poder estatal o 

entre órganos de poder di fcrentcs, pero en ambos casos, dado el carácter excepcional 
de la delegación, requieren ser autorizados por la Constitución o por las leyes dicta
das confonne a ella. 
34. A la luz de las características recién señaladas es fácil advertir que la delegación 

de atribuciones jurisdiccionales por los Directores Regionales en funcionarios de 
su dependencia, no se encuadra integralmente dentro de sus requerimientos. 
Desde ya es necesario advertir que las atribuciones jurisdiccionales, por su natu~ 
raleza esencial, no son de aquellas susceptibles de ser delegadas, puesto que sUw 

ponen para su titular la exigencia de calidades, condiciones y requisitos especiaw 

les que naturalmente no resultan intercambiables. Se trata de atribuciones priva· 
ti vas cuyo ejercicio sólo puede cOlTesponder a la magistratura originariamente 
investida de la dignidad de juez. Debe hacerse notar, por otra parte, que los Di
rectores Regionales no se limitan a entregar o conferir una parte específica de 

323 



sus atribuciones jurisdiccionales. si no que las delegan en bloque, con lo cual la 
irregularidad antes anotada se acrecienta en igual medida. 
Debe hacerse notar del mismo m.odo que la delegación opera en favor de fun
cionarios dependientes, es decir, jerárquicamente subordinados, lo cual no Sl: 
aviene con la naturaleza propia de la tlUlciónjurisdiccional que supone en el que 
la ejerce absoluta independencia e imparcialidad. 

35. Apreciada concretamenll: la delegación de facultades jurisdiccionales a la luz de 
la Constitución de 1980, se encuentra ella en clara oposición con su texto y es
píritu según se demuestra en los puntos que siguen: 
a. No existe precepto alguno en la Constitución que autorice la delegación de fa

cultades jurisdiccionales. La Carta Fundamental pennite directa y expresamente la 
delegación de facultades legislativas. En lo que respecta a la delegación de faculta
des administrativas la autoriza de modo directo en ciertos casos e indirectamente en 
otros, por medio a la Ley 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado, dictada al amparo del mandato del artículo 38 inciso 10 
de la Constitución (articulos 61, 50 W 1, 103 inciso 1", 105, 106, 109 Y 38 inciso 1" 
y Ley 18.575, artículo 43). No hay, en cambio, ninguna norma constitucional que 
haga jurídicamente posible la delegación de facultades jurisdiccionales; 

b. Por lo dicho en el punto anterior, la delegación de este tipo de atribuciones es 
contraria al principio constitucional de habilitación jurídica, según el cual,.en Dere
cho Público, la autoridad sólo puede hacer o dispoher lo que expresamente le permi
te hacer la Constitución o las normas dictadas conformc a ella (artículo 7° inciso 2°); 
al principio de supremacía constitucional que obliga a los órganos y magistraturas 
del Estado a someter su actuación a la Constin¡ción y las normas dictadas conforme 
a ella (artículo 6°); al principio de competencia según el cual la validez de los actos 
de los órganos del Estado se encuentra condicionada -entre otros requisitos- a que su 
actuación se encuadre dentro de los límites que la Constitución y las leyes dictadas 
conforme a ella establezcan (artículo 7° inciso 1°); Y al principio de separación de 
funciones, porque si la constitución asigna a cada magistratura o autoridad una de
terminada ftmción es para que precisamente sea esa autoridad {) magistratura la que 
la ejerza por sí y no a través de terceros, considerando que de ella habrá de dar 
cuenta (artículo 7° inciso 2°). 

c. La delegación de facultades jurisdiccionales es contraria al Capítulo VI de la 
Constitución (artículos 73 a 79), puesto que de acuerdo con sus normas el ejercicio 
de estas ftmciones suponen condiciones, requisitos y calidades especiales destinadas 
a garantizar una independencia e imparcialidad judicial incompatibles con el carácter 
de subordinación jerárquica de todo delegado; 

d. La delegación de facultades jurisdiccionales es contraria al principio de la le
galidad del tribunal consagrado en el artículo 19 N° 3 inciso 4°, primera parte de la 
Constitución, según el cual nadie puede ser juzgado por comisiones especiales sino 
por el tribunal que le señale la ley y no la voluntad discrecional de una autoridad 
administrativa. 

e. La delegación de este tipo de atribuciones atenta igualmente en contra del 
principio de oportunidad constitucional del tribunal, establecido en el artículo 19 N° 
3 inciso 4°, segunda parte de la Ley FundamentaL pues de confoI1nidad con él. el 
tribunal competente para conocer de los hechos debe haberse establecido con ante-
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rioridad a la oCWTencia de los mismos, y la delegación podría llegar a significar su 
instiulcionalización posterior" ; y 

f. La delegación de facultades jurisdiccionales es contraria al artículo 19 N° 3 
inciso 5° de la Constitución, pues el delegado -al igual que la autoridad dclegante- es 
juez y parte. Mientras, por un lado, deben a nombre del Servicio velar por la aplica
ción y fiscalización administrativa de las disposiciones tributarias. por otro, deben 
conocer y juzgar las reclamaciones que los contribuyentes efectúen en contra de las 
liquidaciones y giros practicados por el mismo Servicio. COil el agravante de que, 
efectuada la delegación el Director Regional se hace parte en los procesos que sus
tancia su delegado, todo lo cual atenta en contra del derecho al debido proceso, que 
cse pn:cepto constitucional pretende garantizar. 
36. Como conclusión, puede decirse quc el otorgamiento de atribuciones jurisdic

cionales a una autoridad administrativa como los Directores Regionales del 
Servicio de Impuestos Internos. resulta en sí misma cuestionable al trasluz de las 
consideraciones vertidas en esta ponencia y ponen en evidencia la contradicción 
que significa el establecimiento, por lIila parte, de todo un capítulo de la Consti
tución (Capítulo VI) destinado a garantizar la existencia de tribunales que satis
fagan una multiplicidad de exigencias orgánico-nmcionales corno presupuesto 
de independencia, imparcialidad e idoneidad técnica en el ejercicio de la fimción 
jurisdiccional y, por otra, la creación de tribunales administrativos que funcio
nan sobre bases orgánicas y funcionales diametralmente opuestas. Cuanto más 
cuestionable no habrá de resultar que luego dicha contradicción se radicalice a 
través del expediente de la delegación de facultades jurisdiccionales por parte de 
los Directores Regionales en ravor de runcionarios de jerarquía inferior que, en 
razón de esa dependencia administrativa. se ven privados de los caracteres de 
independencia e imparcialidad que supone todo juzgamiento racional y justo 
cuando actúan como tribunales de primera instancia el contribuyente, sujeto pa
sivo del juzgamiento, se ve privado de una instancia de conocimiento que consti
tucionalmente debió producirse ante los triblmalcs ordinarios de justicia. Cuan
do lo hacen corno tribunales de única instancia prácticamente se coarta para el 
administrado su acceso a los tribunales que integran el Poder Judicial. 

Sentencia del Tribunal Constitucional, Rol 91, de fecha 18 de enero de 1990, publicado 
en la Revista de Derecho y Jurisprudencia, tomo 87, N" 1, enero-abril 1990, segunda 
parte, sección sexta, págs. 7 a 14. 
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